
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintidós   

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Rad: 05001 31 10 010 2021 00390 00. 

 

 

La parte demandante arrima el 15 de octubre de 2021 una guía de envío de correo 

para probar la notificación personal al demandado. No obstante, se omite adjuntar 

la citación debidamente cotejada y la constancia de entrega del envío, conforme lo 

indica el artículo 291 del Código General del Proceso. Ante la ausencia de la 

citación no tiene el Despacho como comprobar si esta se envió, o si se envió en 

debida forma, indicándole al demandado en termino y lugar para comparecer al 

Despacho. 

 

Ahora bien, mediante escrito del 29 de octubre de 2021, enviado al correo 

electrónico del Despacho, el demandado solicita la notificación de la demanda y 

adjunta copia del mandamiento ejecutivo. Si bien el artículo 301 del Código 

General del Proceso indica que: “Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal (…)”, lo cierto es que 

hasta el momento no se tiene prueba de que el demandado tenga acceso efectivo 

a la totalidad de la demanda. Por lo anterior, y para no afectar su derecho de 

defensa, se le compartirá el link del expediente virtual para que conozca los 

anexos que componen la demanda y a partir de allí se entenderá notificado por 

conducta concluyente. 

 

En suma, téngase por notificada a la parte demandada por conducta concluyente 

a partir de la notificación de la presente providencia y del traslado que se le hará 

llegar, en la misma fecha, a su dirección electrónica por medio del link que se le 

compartirá por secretaría. Contará con 5 días para el pago de la obligación o 10 

días para proponer excepciones. 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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